
Rocio Del Pilar Gamboa Duran

JEFE(A) NAL GESTION HUMANA CEM

Cordialmente,

COOMEVA EMERGENCIA MEDICA SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA
901417124-4

CERTIFICA QUE:

Este documento sólo es válido por verificación telefónica

COOMEVA EMERGENCIA MEDICA SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA

El(la)  señor(a)  Maria  Jose  Tapias  Lozada,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.

1018470092  de  BOGOTA  (Bogota DC), labora en la compañía desde 22 de Septiembre

de 2021 desempeñando en la actualidad el cargo de MEDICO/A TELEASISTENCIA CEM

con   contrato  indefinido,  y  devengando  un  ingreso  promedio  mensual  de  $3,393,983

distribuidos  en  un  salario  promedio  de  $3,261,007  y  otros  beneficios  de  carácter no

salarial de $132,976.

Para constancia de lo anterior se expide el presente certificado en la ciudad de CALI, a 22

de Octubre de 2021, con destino a quien pueda interesar.

Para  cualquier información adicional, comunicarse al Teléfono 3330000 Ext. 39102 Cali ó

01-8000-963096 horario de atención: Lunes a Viernes de 7:30 a.m. a 12:20 p.m. y de 2:00

p.m. a 6:00 p.m.



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

LA FUNDACIÓN JAVERIANA DE SERVICIOS MÉDICOS ODONTOLÓGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS MÁRQUEZ VILLEGAS 

- JAVESALUD - 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que el (la) Señor(a) MARIA JOSE TAPIAS LOZADA, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía N.º 1.018.470.092 labora en el cargo de MEDICO 
GENERAL con la FUNDACIÓN JAVERIANA DE SERVICIOS MEDICOS 
ODONTOLÓGICOS INTERUNIVERSITARIOS CARLOS MARQUEZ VILLEGAS - 
JAVESALUD IPS, identificada con NIT 830.018.305-1, bajo contrato a término 
INDEFINIDO desde el día 09 de agosto de 2021 devengando un salario 
ordinario de $ 3.023.708 (TRES MILLONES VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHO 
PESOS  MONEDA CTE.). 
 
 
Este certificado se expide a solicitud del interesado(a), en Bogotá el 17 día 
del mes de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SANDRA BEATRIZ MORALES CEPEDA  
Directora de Gestión Humana 
JAVESALUD 
AL – 17092021 
 
 
 
 



 

Sede Administrativa, Calle 100 N° 11b – 67, Teléfono (1) 6466060 
Sede Académica, Calle 170 N° 8 – 41, Teléfono (1) 5895377 

Bogotá, Colombia 

 
 
 
 
 
 

NIT: 830.113.458-6 
 

UVSE-2021_325 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

La Fundación Universitaria Sanitas, institución de educación superior, sin ánimo 
de lucro, de carácter privado, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y con 
personería jurídica reconocida mediante Resolución No. 3015 del 23 de diciembre 
de 2002, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, certifica que MARIA 
JOSE TAPIAS LOZADA, identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 1018470092. 
 
 
 

• Participó en calidad de:  Tutor virtual 
 

• En el curso virtual:   
Formación de Agentes Educativos (madres y padres comunitarios) de los servicios de 
atención en Gestión de Riesgos de la Primera Infancia- 
   

• Fecha de inicio:   01 de octubre de 2020 
 

• Fecha final:   15 de diciembre de 2020 
 

• Modalidad contrato: Por encargo 

  
 

 
La presente se expide a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2021. 
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Luz Helena Robayo Romero 
Director Unidad de Vinculación con el Sector Externo 
Unisanitas 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO 388 

 
 
ROBERTO CARLO RIVERA DÍAZ mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.790.715, actuando en nombre y como Representante Legal del Medical 
Inversiones S.A.S, con Nit 901.036.269-8, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATANTE, por la otra parte MARIA JOSE TAPIAS LOZADA identificado con 
cédula de ciudadanía No 1.018.470.092 y quien se denominará como EL CONTRATISTA, 
acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el cual 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. OBJETO. El CONTRATISTA, se obliga para con El CONTRATANTE a 
ejecutar los trabajos y demás actividades propias del servicio contratado, que consistirá en 
evaluación y consulta de médico general, sin que exista un horario determinado ni 
dependencia. El servicio contratado se debe realizar de conformidad con las condiciones y 
cláusulas del presente documento. 
 
SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO. El alcance del presente contrato de prestación de 
servicios profesionales, se define de acuerdo a los servicios contratados, los cuales se 
ejecutarán de manera presencial en las instalaciones de EL CONTRATANTE, las cuales, sin 
excepción, se encuentran domiciliadas en la ciudad de Medellín. 
 
PARÁGRAFO. De acuerdo al desarrollo y las necesidades de prestación del servicio, se 
podrán ejecutar las actividades contratadas por telemedicina. 
 
TERCERA.VIGENCIA. El presente contrato de prestación de servicios estará vigente a 
partir del día martes (06) del mes de Abril del año 2021.  
 
CUARTA. PRECIO. El valor mensual del presente contrato será el que resulte de la 
liquidación de las horas en las que efectivamente se hayan ejecutado las actividades y/o 
procedimientos asignados a EL CONTRATISTA, según la tarifa definida por EL 
CONTRATANTE por cada hora efectivamente prestada, la cual corresponde a: TARIFA 
UNA (1) HORA: $38.950,00 
 
QUINTA.  FORMA DE PAGO. A EL CONTRATISTA le será cancelado de forma 
mensual el valor liquidado por las horas en las que efectivamente se presta el servicio, previa 
autorización de EL CONTRATANTE y entrega de la plantilla de pago de seguridad social. 
 
SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
El CONTRATANTE: 
 
1. Facilitar el acceso a la información y elementos que sean necesarios, de manera oportuna, 

para la debida ejecución del objeto del contrato, y, estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás cláusulas y condiciones previstas en este documento. 

2. Pagar oportunamente el valor definido en la cláusula tercera. 
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Serán obligaciones del El CONTRATISTA: 
 
1. Cumplir en forma eficiente y oportuna los trabajos encomendados y aquellas obligaciones 

que se generen de acuerdo con la naturaleza del servicio cumpliendo con las normal 
legales y de ética Médica. 

2. Estar afiliado al Sistema de Seguridad Social: en salud, pensión y ARL. Además, EL 
CONTRATISTA deberá estar al día en el pago de cotizaciones al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud de acuerdo a lo definido por la Ley 1122 de 2007.  

3. Aportar oportunamente las planillas de pagos al Sistema de Seguridad Social. 
4. Mantener vigente las garantías exigidas por EL CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando EL CONTRATISTA pueda probar que ya está 
cotizando sobre el tope máximo de cotización, no les será aplicable lo dispuesto sobre las 
obligaciones de cotización  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA manifiesta conocer perfectamente la 
naturaleza de las actividades a desarrollar, las normas legales que le son inherentes, plazos y 
costos para ejecutar el servicio contratado.  
 
SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. El CONTRATANTE o su representante supervisará la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, y podrá formular observaciones, 
sugerencias y demás respecto al servicio prestado, para ser analizadas conjuntamente con El 
CONTRATISTA.  
 
OCTAVA. TERMINACIÓN. El presente contrato se podrá dar por terminado: 
 
1. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
2. Por cumplimiento del plazo estipulado en la cláusula tercera del presente contrato. 
3. Por cumplimiento o inexistencia del objeto contractual. 
4. Por la aparición de hechos imprevisibles que imposibiliten su cumplimiento. 
5. De forma unilateral en cualquier momento, para lo cual la parte que lo de por terminado 

deberá notificar a la otra con una antelación de mínimo diez (10) días calendario. 
6. Unilateralmente por el incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL 

CONTRATISTA derivadas del contrato, demandas, malos tratos a los usuarios y demás 
causas que puedan perjudicar a EL CONTRATANTE frente a sus proveedores de bienes 
y servicios o entidades de control, la terminación podrá darse en cualquier momento sin 
que media plazo de notificación alguno. 

 
NOVENA. INDEPENDENCIA. El CONTRATISTA actuará por su cuenta, con 
autonomía y sin que exista relación laboral, ni subordinación con El CONTRATANTE. Sus 
derechos se limitarán por la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las 
obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada en este 
documento.  
 
DÉCIMA. CESIÓN. El CONTRATISTA no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución 
del presente contrato a un tercero, sin la previa, expresa y escrita autorización de EL 
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CONTRATANTE. 
 
DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
legales propias de la especialidad médica, EL CONTRATISTA se compromete a tener 
vigente una póliza de responsabilidad civil profesional que garantice el cubrimiento de 
posibles demandas o llamamientos en garantía que requiera Medical Inversiones, estas 
garantías deben ser presentadas en cada una de las renovaciones que se den al presente 
contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL 
CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda o acción legal con ocasión de la ejecución 
del presente contrato por causas imputables al contratista. En caso de que se entable demanda, 
reclamo o acción legal por este concepto, EL CONTRATISTA será notificado lo más pronto 
posible para que, por su cuenta, adopte las medidas necesarias y pertinentes que permitan 
solucionar los problemas, entendiéndose que en caso de que EL CONTRATANTE sea 
condenado por este concepto, es EL CONTRATISTA quien debe responder por los 
perjuicios causados. 
 
DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS las diferencias 
surgidas de la actividad contractual, se considerará sean solucionadas de manera ágil, directa 
y rápida. Por lo cual, se podrá acudir a la conciliación, la transacción o de más mecanismos 
de solución de controversias previsto en la ley.  
 
 DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. En virtud del presente contrato cada una 
de las partes se obliga a no revelar, publicar, dar a conocer, ni utilizar la información que 
obtengan o conozcan con ocasión de la ejecución del mismo. 
 
DÉCIMA QUINTA. El presente contrato remplaza en su integridad y deja sin efecto alguno 
cualquiera otro contrato de prestación de servicios verbal o escrito celebrado entre las partes 
con anterioridad. Las modificaciones que se acuerden al presente contrato se anotarán a 
continuación de su texto. 
 
DÉCIMA SEXTA. DOMICILIO y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales, 
se fija como domicilio: 
 
El CONTRATANTE. La ciudad de Medellín, Carrera 43 B No. 16-95 Oficina 1713 
El CONTRATISTA. Carrera 109 A # 150 B 79, Torre 4, Apto 203 (3232897952). 
 
Las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares, a los 06 días del mes de Abril 
del año 2021. 
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ROBERTO CARLO RIVERA DÍAZ MARIA JOSE TAPIAS LOZADA 
C.C. 71.790.715  CC 1.018.470.092 
Representante Legal     Médico General 
Medical Inversiones S.A.S    EL CONTRATISTA 
EL CONTRATANTE     



PBX: 7454361 
Bogotá D.C 

 

 



PBX: 7454361 
Bogotá D.C 

 

 

 
 
 
 

JUAN GABRIEL SALAZAR BLANCO 
Jefe de Compensación y Nómina 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 
La señora MARÍA JOSÉ TAPIAS LOZADA identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.470.092 de Bogotá, laboró en nuestra compañía Kom Care IPS S.A.S. desde el 24 de  
marzo de 2020 hasta el 02 de marzo de 2021, desempeñando el cargo de COORDINADOR 
MÉDICO mediante contrato de trabajo a término Labor Contratada, devengando un salario  
básico mensual de Cuatro Millones de Pesos M/Cte. ($4.000.000). 

 
La anterior se expide por solicitud expresa de la interesada en Bogotá D.C el 02 de marzo de 

2021. 

Se podrá realizar validación de la información al teléfono 6337733 extensión 10390. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 18 # 80-32 consultorio 305 
Edificio Alenta Medical Care 


	CERTIFICA QUE:

